
MUNIC IPALIDAD DISTRITAL 

ITIlt/ OS É LUI S 
~,STAMANTE 

Y[!lvERO 
Creado por Ley W 264 55 

AREQUlPA '. PERÚ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° ~3f-2020-MDJLBYR 

J.LBustamanteyRivero, 25 NOV 2020 

VISTO: 

EL expediente 101-2020, presentado por Don ULRICH RODOLFO PEREZ CORRALES y Doña 
KATHERINE FIORELLA MEDINA APAZA, quienes solicitan contraer matrimonio civil. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Aliículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según lo denotado por el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenami¡;nto jurídico; 

#
-:--..~ Que, el Código Civil señala en el artículo 234° que el matrimonio es la unión voluntariamwte concertada 

~~,>\~\ ~L,~~[¡4j. \ \P?r un v~r~n y una ~ujer leg~lmente apt?s para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones del 
,1 c ," . \6~tado Codlgo, a fin de hacer vida en comun; , 
~ . 1\>' ~ , ' . ". ' 
"" ~Ue, conforme lo establece en el artículo 20° inciso 16 de. la le) 27972, Ley Orgánica de 

s eo, ere0C¡, &,Municipalidades, es facultad del Alcalde celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las 
elar¡ (je" (} d I C ' d' C··' [loe el) / normas e oIgo IVII . 

o er<'l' / 

Que, los recurrentes han cumplido las formalidades y han acreditado los requIsItos pilra contraer 
Matrimonio Civil requeridos por la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Riveru de 
conformidad a lo establecido en el ar1;ículo 248° y siguientes del Código Civil vigente: 

Que, habiendo transcurrido el plazo de ley y no existiendo legalme.nte impedime nto alguno ¡" Ira contraer 
Matrimonio Civil en la Municipalidad de José Luís Bustamante y RIvero, ULRICH RODOLFO 
PEREZ CORRALES y KATHERINE FIORELLA MEDINA APAZA\ debe emitirse el acto 
Administrativo que lo autorice. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Declarar ia capacidad de los contrayentes Don ULRICH 'RODOLFO 
PEREZ CORRALES y KATHERINE FIORELLA MEDINA APAZA, ¡yara contraer Matrimonio 
Civil en la Municipalidad de José Luis Bustamante y Rivero, ello a! ,haberse dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos por Ley y el TUPA Municipal; autorizándose la celebración del Matrimonio Civii 
en ceremonia a realizarse el día 27/11/2020, 

ARTICULO SEGUNDO. - Notifíquese a los administrados de' acuerdo li jo presCrito por el TUO de 
la Ley 27444 en su dirección domiciliaria, . 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase, 

MtiNICIPAI.~AD ' E J.LB, Y RIV;RO 

......... .... ..... , . 

C.D. aúl - on'~;;d;;;d;·~ 
LCAlDE , , 

Ave'nida Dolores s/n ~ 430700 ~ 427195 www.munibustamante.gob.pe 


	Imagen (2)

